
Doctora 
BERTHA DIVA LÓPEZ GARCÍA 
JUEZ TERCERA PROMISCUO MUNICIPAL   
La Dorada, Caldas. 
 
 

PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA 
CAUSANTE: MARLENE HERNANDEZ DE ANGULO 
INTERESADOS: CARLOS ALBERTO ANGULO DAZA y JAQUELINE ANGULO 
HERNANDEZ 
RADICADO: 2021-00303-00 

 
REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN. 
 
DIEGO   VLADIMIR    RODRIGUEZ    GOMEZ, mayor  de edad,  identificado con la 
cédula  de   ciudadanía número 1.054.540.076 expedida en La Dorada, Caldas, domiciliado  
y residenciado  en este mismo municipio, Abogado titulado  e inscrito  con Tarjeta 
Profesional N° 220.879  del  C.S.J, actuando en  mi  condición  de  apoderado judicial de 
los accionantes y actuando dentro del término legal,  me permito interponer recurso de 
reposición contra el Auto interlocutorio N° 600, el cual se sustenta los siguientes términos: 
 

1. Su señoría en el numeral 3 ordenó: “NOTIFIQUESE al señor CARLOS ALBERTO 
ANGULO DAZA, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 y 292 del 
Código General del Proceso, haciéndosele las advertencias de que trata el artículo 
492 del C.G.P”.  
 
Al respecto su señoría, le solicito se modifique en el entendido que se permita la 
notificación a través de los lineamientos de los artículos 6 y 8 del Decreto 806 de 
2.020. Norma que está vigente y que permite la notificación electrónica de las partes, 
y para el caso de marras, se conoce el correo electrónico del señor OSCAR LEONEL 
ANGULO HERNANDEZ. 
 
Así mismo le solicito se modifique en el entendido que la persona a notificar es el 
señor OSCAR LEONEL ANGULO HERNANDEZ y no CARLOS ALBERTO ANGULO DAZA, 
quien es mi poderdante. 

 
2. Su señoría en el numeral 4, ordenó: “SE ORDENA el emplazamiento de todas las 

personas que se crean con derecho a intervenir en el proceso de Sucesión intestada 
de la causante MARLENE HERNÁNDEZ DE AGUDELO, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 490 del C.G.P. y para los efectos de los artículos 492 y 108 
de la misma norma.  
 
La publicación se hará en un medio escrito de amplia circulación nacional o local 
como “La Patria” o “La República”, el día domingo y en cualquier otro medio masivo 
de comunicación, así, como una radiodifusora local, cualquier día de la semana entre 
las seis de la mañana y las once de la noche; además se realizará el registro nacional 
de personas emplazadas conforme al artículo 108 del CGP”. 
 



Al respecto su señoría, le ruego se modifique en el entendido que la publicación se 
realice a través del artículo 10 del Decreto 806 de 2.020, es decir, solo a través del 
Registro Nacional de Personas Emplazadas, y no a través medio de amplia circulación 
nacional o local, el día domingo y en cualquier otro medio masivo de comunicación, 
así como una radiodifusora local cualquiera día de la semana. 
 
Téngase presente su señoría, que el Decreto 806 de 2.020, tiene vigencia y subrogo 
la notificación del edicto emplazatorio en los términos del artículo 108 del C.G del p. 

 
En estos términos sustento el recurso y ruego al despacho realice las modificaciones 
deprecadas. 
 
De La Señora Juez. 
 
 
 
 

DIEGO VLADIMIR RODRÍGUEZ GÓMEZ 
C.C. 1.054.540.076 de La Dorada 

T.P. 220.879 del C.S.J 
 
 
 

 
 


